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RESUMEN

En el presente artículo además de mostrarse el campo de las políticas del medioam-
biente en relación con las políticas turísticas como un espacio ético, debemos tener en cuenta 
que las tareas de la ética son bastantes complejas, sobre todo en su aplicación al recurso 
agua. Los juicios de valor afectan con categorías axiológicas a todas las etapas de diseño 
de las políticas del agua y a las relacionadas con las actividades turísticas: concreción de 
fines, traducción de estos objetivos, selección de medios e instrumentos,…Todo ello desde 
la perspectiva de que en la interrelación entre Derecho, Geografía, Economía, y Política, 
estos fenómenos se ven complementados por lo que conocemos como “factor ético”, espe-
cialmente importante en la gobernanza (aunque no son pocos los especialistas que separan, 
o intentan hacerlo, los aspectos normativos y los positivos, por ejemplo, en la praxis de la 
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política económica). Es imprescindible, por tanto, incluir los “valores éticos” a la hora de 
diseñar y aplicar las “Políticas del Agua” en relación con las actividades turísticas, puesto 
que la opción, la elección de los valores, su estudio y aplicación es tarea de la ética. Y es aquí 
cuando vuelve a aparecer la teoría de la justicia de Rawls; cuestión de notable relevancia al 
tratar de las Políticas del Agua y de las Políticas del Turismo, pues la superación del prin-
cipio de bienestar de los utilitaristas, sustituyéndolo por el de los bienes sociales primarios, 
encajan perfectamente en el tratamiento del recurso agua como recurso turístico, así como la 
idea de maximización del bienestar por la de la consideración distributiva, sin dejar por ello 
de proteger la autonomía individual.

Palabras clave: Políticas del Agua; Políticas del Turismo; Recursos; Unión Europea; 
España; Aguas regionales.

Bases for the interpretation of tourist activities in the European Union: Resolutions 
concerning regional waters of international character

ABSTRACT 

In this article, in addition to showing the field of environmental policies in relation 
to tourism policies as an ethical space, we must take into account that the tasks of ethics 
are quite complex, especially in their application to the water resource. Value judgments 
affect, with axiological categories, all stages of the design of water policies and those 
related to tourism activities: specification of objectives, translation of these objectives, 
selection of means and instruments, etc. All this from the perspective that in the inter-
relation between Law, Geography, Economics, and Politics, these phenomena are com-
plemented by what we know as the “ethical factor”, especially important in governance 
(although there are many specialists who separate, or try to do so, the normative and posi-
tive aspects, for example, in the practice of economic policy). It is therefore essential to 
include “ethical values” when designing and implementing “Water Policies” in relation to 
tourism activities, since the choice, the selection of values, their study and application is a 
task of ethics. And it is here that Rawls’ theory of justice reappears; a question of notable 
relevance when dealing with Water Policies and Tourism Policies, since the overcoming 
of the utilitarian principle of well-being, replacing it with that of primary social goods, fits 
perfectly into the treatment of the water resource as a tourist resource, as well as the idea 
of maximizing well-being through distributive consideration, without ceasing to protect 
individual autonomy.

Keywords: Water Policies; Tourism Policies; Resources; European Union; Spain.

1. INTRODUCCIÓN

Las “distopías” suelen ir por delante de las políticas, de las transformaciones económicas, 
sociales, medioambientales, actividades turísticas,…, surgiendo no pocos interrogantes. ¿Cuál 
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es el lugar que debe ocupar en España el Derecho Ambiental, el Derecho de Aguas? ¿Cómo 
relacionar la “Nueva Cultura del Agua” con el Derecho Ambiental, en general, y el de Aguas, 
en particular? ¿Pueden ser el nexo de unión Rawls y Amartya Sen, en torno a sus concepciones 
de “justicia social”? Las posibles respuestas a semejantes asertos, pueden ayudarnos a conocer 
mejor aspectos que se nos antojan fundamentales a la hora de aproximarnos a la Geografía de 
las actividades turísticas, y lo que es más importante, a la realidad que las rodea. La interpre-
tación, más que respuestas, a los interrogantes anteriores. Cuando personas morales libres e 
iguales se sitúan en la “posición original”, cubiertas por el velo de la ignorancia e intentando 
salvaguardar los bienes sociales primarios, están en las condiciones idóneas para elaborar o 
definir los principios de la justicia, en la certeza de que los elegidos serán justos: tal es el 
sentido de la “justicia procedimental pura de Rawls”. Nos aproxima a la dualidad Derechos 
Individuales vs. Derechos Públicos Subjetivos, junto con los Derechos Sociales. ¿Dónde 
situar el Derecho Ambiental, en general, y el de Aguas, de forma concreta? ¿Y las actividades 
turísticas? Empezando por el principio, el Derecho individual suele utilizarse como sinónimo 
de los derechos humanos en una primera fase de reconocimiento de estos derechos. Los dere-
chos individuales son libertades negativas conectadas con la autonomía de los individuos que 
exigen la abstención de los poderes públicos en la sociedad civil; aunque esta denominación 
dejó de utilizarse con el tránsito del Estado Liberal al Estado social de Derecho, a lo largo de 
los últimos años está siendo muy utilizados en su versión anglosajona de “Individual Rights”, 
en el contexto de diversas teorías jurídica de carácter neoliberal (Dworkin, Nozick, Posner,…
).2 Los Derechos Públicos Subjetivos se realiza según la tesis clásica de Jellinek, a través de 
cuatro etapas, perfectamente diferenciables; a saber: el status subjetionis en la que no nace 
ningún derecho para los particulares que son destinatarios pasivos de las normas estatales; 
el status libertatis en el que se reconoce una esfera de libertad negativa de los particulares 
corolario de la abstención estatal de intervenir en determinados ámbitos; status civitatis en el 
que ya aparecen auténticos derechos públicos subjetivos, como facultades de actuación de los 
ciudadanos en forma de derechos civiles; y el status activae civitatis en el que el ciudadano 
puede ejercer sus derechos políticos participando en la formación de la voluntad del Estado? 
Cuestión está de notable importancia en la realidad del turismo, en general, y en los países de 
la Unión Europea, en particular.

En la actualidad se ha ampliado esta tipología con el reconocimiento de un status 
positivus sociales que se haría cargo de los intereses económicos, sociales y culturales 
surgidos con el Estado social de Derecho. Por último, los derechos sociales que nacieron 
como derechos humanos en las revoluciones burguesas del siglo XVIII, que les confieren 
unos perfiles ideológicos definidos. Estos derechos alcanzaron su paulatina consagración 
jurídica y política en la sustitución del Estado liberal de Derecho, anteriormente mencio-
nada, por el Estado social de Derecho. En una primera generación de Derechos Humanos 
se consideraban como derechos de defensa de libertades del individuo, lo que exigía la 
autolimitación y la no injerencia de los poderes públicos en la esfera privada, tutelándose 
por la mera actitud pasiva y de vigilancia en términos de policía administrativa, mientras 
que en la segunda, correspondientes a los derechos económicos, sociales y culturales, que 

2 Pérez Luño, A. et al. (2004): Diccionario jurídico. Filosofía y Teoría del Derecho e Informática jurí-
dica. Grandada, Biblioteca Comares de Ciencia Jurídica.
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se concretaban en derechos de participación, que requieren una política activa por parte 
de los poderes públicos, dirigida a garantizar su ejercicio, y que se realizan a través de las 
técnicas jurídicas de las prestaciones y los servicios públicos. La Constitución Española 
de 1978 recoge los principales derechos sociales en el Capítulo III del Título I, bajo la 
rúbrica “De los principios rectores de la Políticas Social y Económica” que informarán la 
legislación, la práctica jurídica y la acción de los poderes públicos, aunque solo podrán 
invocarse ante los Tribunales a tenor de las leyes que los desarrollen (art. 53.3, CE). 

2. OBJETIVO GENERAL Y PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

A lo largo del presente trabajo deseamos poner de manifiesto cómo el agua y sus Políti-
cas, en nuestro país, ante la falta de base o de apoyo jurídico específico al “derecho al agua” 
hace que la práctica totalidad del conjunto de nuestro Derecho se traduzca en respuestas 
otorgadas en el plano del Derecho Internacional (aspecto de notable interés a la hora de tratar 
la compleja realidad del turismo). Todo ello, a pesar de que nuestra Constitución, otorga un 
papel muy relevante al Medio Ambiente, sin hacer mención, no obstante, a los elementos 
y procesos que lo integran. Igualmente, se confiere gran relevancia al dominio público 
marítimo-terrestre, y, prevé la demanialización del agua. En este sentido, el protagonismo 
en nuestro Derecho Interior, lo asume la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, en la que 
la problemática relacionada con la calidad se equipara a la de la cantidad (se equiparan las 
políticas de oferta y las políticas de demanda). Se declaran todas las aguas como de dominio 
público, fruto del principio del ciclo hidrológico; resuelve las cuestiones relacionadas con el 
reparto competencial planteado por la Constitución (art. 149.1.22. CE), a partir del criterio 
de la Cuenca Hidrográfica y sitúa la planificación hidrológica como el nudo gordiano de la 
gestión de las aguas. Como complemento, regula las Confederaciones Hidrográficas, enten-
didas como Organismos de Cuenca, confiere un papel principal a los usuarios en diversos 
órganos de los Organismos de Cuenca, regula el régimen económico-financiero, así como el 
Consejo Nacional del Agua. Tal y como señalábamos con anterioridad, pese a todo, cobra, 
junto con lo hasta aquí descrito, gran importancia el Derecho Comunitario, cuya incidencia 
en el Derecho español se deja sentir incluso antes de nuestra incorporación a las Comunida-
des Europeas y que culmina con la tratada y estudiada Directiva “Marco” de Aguas. Y que, 
fue asumida completamente mediante la reforma del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
realizada por el art. 129 de la Ley 62/2003. 

En la Geografía de las actividades turísticas, nos encontramos con unas políticas de 
agua que se han basado en la oferta y en la demanda del recurso; sin embargo, en los 
momentos actuales, en España debemos tender a “renaturalizar” el líquido elemento; es 
decir, lograr que el acceso al agua se convierta no sólo en un derecho individual, dere-
cho público subjetivo, y derecho social, sino que el agua regrese o llegue a la naturaleza 
completa de nuestro país. Se trata de lo que en la actualidad se conoce con el término 
“Rewilding”, restaurar ecosistemas a gran escala, reponiendo los elementos que faltan 
en la actualidad –y el agua es uno de los más importantes-, coadyuvando a que en los 
ecosistemas naturales se reanuden los procesos ecológicos (se conforman así algunas de 
las bases imprescindibles para la interpretación de las actividades turísticas, a partir de las 
aguas regionales de la Unión europea). 
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Aplicado lo anteriormente señalado al agua, y a sus Políticas, supone que los principios 
de libertad y de igualdad (Derecho de aguas,…), han de ser respetados en un orden lexi-
cográfico; algo similar encontramos con los denominados mercados del agua, a lo que se 
aplican los principios de eficiencia y seguridad, organizados en un orden serial dando siem-
pre prioridad al primero, si bien no en términos absolutos. Algo similar sucede al tratar de 
la economía jurídica del agua, en la que las virtudes de una economía justa del agua, tienen 
valor, pero no tienen precio porque no son equivalentes a cualquier otro bien económico, de 
notable importancia en las implicaciones territoriales de las actividades turísticas, puesto que 
no debemos olvidar que la defensa concerniente a las aguas de los océanos marinos en el 
ámbito de la Unión Europea, se guía y sostiene gracias a la configuración estructural orien-
tada a que los distintos países miembros de la Unión cooperen en el ámbito internacional, 
con el resto de los Estados con los que comparten fronteras marítimas, principalmente por 
medio de los calificados como “convenios regionales” en materia de aguas marinas. 

3. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

La metodología seguida en nuestro estudio se basa en exponer, desde una perspectiva 
científica, los elementos del conocimiento que conforman e integran las bases de interpreta-
ción de las políticas en general, y las relacionadas con el agua y las actividades turísticas en 
particular, en el ámbito de estudio de la Unión Europea y de España, buscando establecer la 
explicación de un fenómeno ateniéndose a lo previamente conocido, resultando una expli-
cación plenamente congruente con los datos de la observación. Todo ello desde la interdis-
ciplinariedad, que toma como punto de referencia la interrelación entre Derecho, Geografía, 
Economía, y Política, fenómeno que se ve complementado por lo que conocemos como “fac-
tor ético”, especialmente importante en la gobernanza (aunque no son pocos los especialistas 
que separan, o intentan hacerlo, los aspectos normativos y los positivos, por ejemplo, en la 
praxis de la política económica). Es imprescindible, por tanto, incluir los “valores éticos” 
a la hora de diseñar y aplicar las “Políticas del Agua”, puesto que la opción, la elección de 
los valores, su estudio y aplicación es tarea de la ética. Y es aquí cuando vuelve a aparecer 
la teoría de la justicia de Rawls; cuestión de notable relevancia al tratar de las Políticas del 
Agua, pues la superación del principio de bienestar de los utilitaristas, sustituyéndolo por el 
de los bienes sociales primarios, encajan perfectamente en el tratamiento del recurso agua, 
así como la idea de maximización del bienestar por la de la consideración distributiva, sin 
dejar por ello de proteger la autonomía individual. Debemos aplicar el Principio de Libertad 
a la hora de tratar del acceso al agua; “cada persona ha de tener un derecho igual al más 
amplio sistema total de libertades básicas, compatibles con un sistema similar de libertad 
para todos”. Esto se ve complementado por las ideas de Amartya Sen, que ve una total 
interrelación entre libertad, desarrollo y bienestar; cuestiones que deben ser el punto de 
partida y de llegada en el diseño, desarrollo y aplicación de cualquier política, incluidas las 
del agua. Estas deben generarse a partir de al menos, cinco libertades: las políticas, los ser-
vicios económicos, las oportunidades sociales, las garantías de transparencia y la seguridad 
protectora, todas ellas en combinación a partir de la propia realidad del medio físico, del 
humano y económico del territorio en cuestión –en nuestro caso el español–. Todo ello sin 
olvidarnos de las “libertades públicas”, entendidas al tratar de las Políticas del Agua, en el 
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doble sentido de omisión y de acción, en relación con los poderes públicos, porque limitan 
por una parte la acción de éstos en la esfera de autonomía de la libertad, y exigen por otra 
su actuación positiva para facilitar un libre y eficaz ejercicio de las mismas. 

4. RESULTADOS

Una aproximación general a las bases para la interpretación y el desarrollo de las 
actividades turísticas desde la tutela dirigida de las aguas marinas, fluviales,… en primer 
lugar nos lleva a tratar los Convenios internacionales.

4.1. Convenios Internacionales

Entre los convenios existentes, y siguiendo la configuración estructural que podríamos 
denominar clásica, diferenciar, desde el primigenio Convenio OSPAR (1992) hasta el 
Convenio de protección del Rin (1999), se han ido gestando las bases reguladoras de la 
protección y conservación de las aguas marinas. Procedamos, pues, a su análisis.

a) El Convenio OSPAR de 1992

Tomando como inicio el Convenio denominado OSPAR de 1992 (asentado sobre dos 
convenios precedentes de Oslo y París) para la protección del medio marino del Nordeste 
Atlántico, firmado en París el 22 de septiembre de 1992, se encargarían de su cumpli-
miento (para después de su entrada en vigor en el año 1998), una serie de países de dentro 
y fuera de la comunidad Europea (Dinamarca, Reino Unido, Portugal, Holanda, Suecia, 
Bélgica, Francia, Islandia, Luxemburgo, Suiza, Noruega, Finlandia, Alemania, Irlanda, 
y España), que se reunirían anualmente, y en particular cada cinco en una celebración 
de las partes contratantes de carácter ministerial(centrándose la ocupación para la etapa 
correspondiente del 2010 al 2020 de dicho convenio, en el seguimiento de su Estrategia). 
Lo más significativo de este Convenio, en cuanto a lo que su aplicabilidad se refiere, son 
la aprobación de acuerdos tales como las Recomendaciones o las Decisiones3. 

b) El Convenio de la CEPE (Comisión Económica para Europa de las Naciones 
Unidas)

El Convenio de la CEPE, de Agua, aprobado en la ciudad Finlandesa de Helsinki en 
el año 1992 sobre la zona del mar Báltico (Helcom), enmarca dentro de sus líneas una 
sucesión de “principios” y de preceptos, que han constituido el fundamento primario, el 
sostén y el soporte para un conjunto concreto de acuerdos de carácter bilateral firmados 
por diversos Estados del continente Europeo. Este convenio tendría la gran peculiaridad 
y a su vez novedad en el momento temporal de su puesta en vigor, ya que la misma fecha 
de entrada en 1996, facilitaría un “marco jurídico” en el que encuadrar la cooperación en 
cuanto aspectos relacionados con los recursos hídricos vinculados con aguas subterráneas, 

3 Ministerio de Transición Ecológica. Gobierno de España. Agenda 2030. 
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lagos, ríos, cuyos cursos y recursos resultan compartidos (cuestiones fundamentales a la 
hora de tratar las cuestiones relacionadas con la Geografía del Turismo).

La relevancia de este Convenio, la podemos encontrar en la observación del mismo, 
encajado dentro de un recuadro de ámbito jurídico más extenso, en el que se dirimían cues-
tiones dedicadas al medio ambiente (todo ello dentro de la región de la CEPE), y en los 
que se dirimían aquellas asuntos de mayor trascendencia en cuanto a lo que cooperación 
transfronteriza se refiere (en este sentido, también conviven otros Convenios de contenido 
medioambiental, en los que se regulaban respectivamente aspectos tan significativos como 
son las Evaluaciones de Impacto Ambiental, los incidentes en la industria, la posibilidad de 
acceder a la información y a la justicia, la implicación de lo público en la toma de decisiones, 
así como los distintos protocolos relativos a las diferentes formas de contaminar el medio 
atmosférico. De hecho, tal fue el grado de importancia que alcanzaría este Convenio, que 
durante el año 2003 debido principalmente a la notoriedad práctica del Convenio, provocaría 
que las partes contratantes incorporaran una serie de modificaciones significativas en sus 
líneas, con el único objetivo de conseguir que se incorporaran al mismo Convenio, países 
ajenos a la región que comprendía la CEPE, posibilitando que el conjunto de los países 
pudieran emplear el encuadre jurídico establecido por el Convenio, aprovechándose con 
ello de la experiencia adquirida en cuestiones referentes a cooperación de carácter hídrico 
y de ámbito transfronterizo (es decir, nos referimos a una enmienda de gran envergadura 
y significado para todos aquellos Estados que limitan la región que comprendía la CEPE). 

 
c) El Convenio de Barcelona de 1976, modificado en el año 1995 para el Mediter-

ráneo (PNUMA-PAM)

El siguiente Convenio, junto con un confeccionado número de protocolos elaborados 
en consonancia con estos contextos, plantearía la puesta en marcha de la protección 
medioambiental del entorno marino y costero de la región mediterránea, y a su vez el 
planteamiento de la elaboración de “planes nacionales y regionales”, que coadyuvaran a la 
consecución del desarrollo de carácter sostenible. Este Convenio dedicado a la protección 
del Mar Mediterráneo contra la contaminación, se iría desenvolviendo con el paso del 
tiempo, distinguiéndose por un lado la fecha de su adopción (el 16 de febrero de 1976) y 
por el otro la de su modificación (el 1 de junio de 1995), ampliándose sus prescripciones 
a las cuestiones concernientes a la “gestión integrada” de los territorios de la costa, y a 
los aspectos referentes a la planificación. Para lograr el objetivo de protección hacia el 
entorno marino de la región mediterránea así como la del desarrollo sostenible para esta 
zona, los veintidós Estados que suscribieron dicho Convenio, se involucraron para la 
consecución de los fines dirigidos a disminuir, refutar, y suprimir los efectos nocivos de 
la contaminación en esta franja territorial.

d) El Convenio de Bucarest para el Mar Negro de 1992

Aunque la guerra de Ucrania está mediatizando todo lo relacionado con esta área 
geográfica, señalar que inicialmente, al analizar esta manera de cooperar entre los 
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Estados que limitan con el Mar Negro, el Convenio de Bucarest dedicado a la “pro-
tección del Mar Negro frente a la contaminación”, así como sus correspondientes 
protocolos que lo integraban y formaban parte del mismo, acometerían la necesidad 
de proteger el entorno marino en contraposición a la contaminación procedente del 
medio terrestre. Esta cooperación se centraría básicamente en confrontar los diferentes 
contaminantes de origen determinado (sustancias contaminantes de fuentes diversas, 
hidrocarburos, contaminación procedente de vertidos, entre otras), que influían de 
manera significativa a los diversos entornos marinos. Estos retos fueron formalmente 
abarcados por el citado Convenio del Mar Negro (dedicado específicamente a resol-
ver las cuestiones concernientes con este espacio marítimo), destinado no solo a los 
países ribereños, sino también propiciando la participación de otra serie de Estados 
no ribereños pero con objetivos e intereses comunes. No obstante la implicación por 
parte de las partes contratantes hacia este Convenio dedicado a la protección del Mar 
Negro en contra de la contaminación, se refleja en la exigencia hacia los firmantes 
de aprobar las medidas pertinentes para conseguir el objetivo de “prevención, dismi-
nución y, observación controlada” de la contaminación del Mar Negro (admitiéndose 
por parte del Convenio, que los países que forman parte del mismo puedan llegar a 
confeccionar por su parte “protocolos adicionales” respecto aquellos perímetros que 
estimen indispensables). La Comisión de las Comunidades Europeas. Comunicación 
de la Comisión. Cooperación medioambiental en la región del Danubio-Mar Negro. 
Bruselas, 30.10.2001 COM(2001) 615 final. Pág.29. En esta Comunicación se men-
ciona las medidas y acciones objeto del siguiente Convenio analizado, destacándose 
literalmente las siguientes: 1) Prevenir, reducir y controlar la contaminación de origen 
terrestre; 2) Prevenir, reducir y controlar la contaminación causada por los vertidos; 
3) Prevenir la contaminación causada por el transporte de residuos peligrosos; 4) Pre-
vención de la contaminación del medio marino por las sustancias y materias especifi-
cadas en el anexo del Convenio. Entre ellas cabe señalar las sustancias que contienen 
metales pesados, sustancias persistentes y sustancias radiactivas; 5) Cooperación para 
luchar contra la contaminación en situaciones de emergencia; 6) Prevenir, reducir y 
controlar la contaminación causada por actividades realizadas en la plataforma conti-
nental, como la explotación de recursos naturales; 7) La cooperación en el ámbito de 
la investigación científica; 8) Adoptar medidas individuales o colectivas para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación de origen atmosférico; 9) Llevar a cabo progra-
mas de vigilancia complementarios o conjuntos; 10) Prevenir, reducir y controlar la 
contaminación causada por los barcos; 11)Protección de los recursos biológicos del 
mar. El logro de semejantes objetivos, coadyuvarán al desarrollo de las actividades 
turísticas en la Unión Europea, junto con una cuestión de notable relevancia, las aguas 
fluviales, cuyo estudio complementa a lo tratado anteriormente.

4.2. Las aguas fluviales de la Unión Europea

Para proceder al estudio de las aguas fluviales de la Unión Europea, cuestiones de 
notable interés en el desarrollo de las actividades turísticas, se torna esencial detenernos 
en el análisis de dos figuras de protección; a saber: 



BASES PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN LA UNIÓN... 81

Cuadernos de Turismo, 54, (2024), 73-97

a) El Convenio de protección del Danubio de 1996

Desarrollado a partir de los preceptos establecidos por el Dictamen del Comité Eco-
nómico y Social sobre la «Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración, 
en nombre de la Comunidad, del Convenio sobre cooperación para la protección y el uso 
sostenible del Danubio», se desprende la relevancia del mismo para cuestiones tan relevan-
tes como el “desarrollo del Derecho Internacional del Medio Ambiente”, o la implantación 
de diversas normas concretas para la circunscripción del río Danubio dedicadas a propor-
cionar a su entorno fluvial acuático la mayor de las protecciones posibles en consonancia 
con las posibilidades de la época contemporánea. De hecho en relación con este último 
punto los preceptos de este Convenio destinados a proteger el río Danubio se centrarían 
en la “Prevención, control y reducción de los daños transfronterizos. –la Introducción de 
programas de control del estado de las aguas transfronterizas. –la Orientación según los 
criterios de la gestión hidrológica y del desarrollo sostenibles en relación, principalmente, 
con la calidad de vida, el mantenimiento de los recursos, la protección de los ecosistemas 
y la prevención de daños ecológicos. – la Cooperación en el marco de la investigación y 
desarrollo de procedimientos eficaces para la prevención, control y reducción de los daños 
transfronterizos. – la Cooperación bilateral y multilateral sobre la base de la igualdad y 
la reciprocidad, principalmente mediante la creación de organismos comunes, sin menos-
cabo de los correspondientes acuerdos o convenios existentes. –la obligación de informar 
al público sobre el estado de las aguas transfronteriza” (punto 1.4 de la parte introductoria 
del Convenio). Asimismo otra de las peculiaridades incorporadas por el Convenio sobre 
la protección del río Danubio, se refiere a la existencia de mecanismos de “alarma” y de 
notificación para informar velozmente de cualquier circunstancia “crítica”. De igual modo, 
el Convenio hace mención al requerimiento hacia los países ribereños para que entre ellos 
se produzca intercambios de información, estrechamente vinculadas con el mencionado 
sistema de “aviso” y “notificación”. Se puede afirmar que a lo que respecta al conjunto de 
“disposiciones materiales” recogidas por este Convenio ayudarán a conciliar las diversas 
legislaciones venideras (destinadas a la protección del medio acuático) de los Estados 
nacionales que se asientan sobre los márgenes del río Europeo del Danubio (entre los que 
se encuentran los siguientes países: Rumanía, Alemania, Hungría, Moldavia, Ucrania, 
Austria, Croacia, Serbia, Eslovaquia y, Bulgaria). 

De hecho, el Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Propuesta de Deci-
sión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la Comunidad, del Convenio 
sobre cooperación para la protección y el uso sostenible del Danubio». Diario Oficial, 
número C 066 de 03/03/1997 pág. 0001. En el que en su parte introductoria se explica la 
evolución que han experimentado los Estados ribereños en esta materia, la presencia de los 
instrumentos adecuados para la protección del río Danubio, y la participación efectiva de 
alguno de los Estados respecto a los otros. En este aspecto este Dictamen aludido expone 
como “En la Conferencia de seguimiento sobre medio ambiente celebrada en 1989 en 
el marco de la CSCE, los Estados ribereños del Danubio acordaron sustituir la «Decla-
ración de Bucarest» de 1985 para la protección del Danubio mediante un instrumento 
normativo eficaz y vinculante, y ampliar así explícitamente su contenido normativo. Aus-
tria participó activamente en esta iniciativa y realizó importantes trabajos preparatorios 
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para las negociaciones sobre el Convenio sobre la protección del Danubio que dieron 
comienzo en 1992 y concluyeron en marzo de 1994. Este Convenio reúne actualmente 
a 12 Partes Contratantes (incluida la UE), de las cuales siete ya lo han ratificado”. En 
correspondencia con la Decisión del Consejo, de 24 de noviembre de 1997, relativa a la 
celebración del Convenio sobre la cooperación para la protección y el uso sostenible del 
Danubio, los principios de cooperación y los objetivos a cumplir por parte de las partes 
contratantes se centrarán en la consecución de “1. Las Partes contratantes tendrán por 
objetivo una gestión hidrológica sostenible y justa, incluida la conservación, la mejora y 
la utilización racional de las aguas superficiales y subterráneas de la cuenca en la medida 
en que ello sea posible. Además, las Partes contratantes harán cuanto esté en sus manos 
para combatir los riesgos ocasionados por accidentes en los que estén involucradas sus-
tancias peligrosas para el agua, por las crecidas y las heladas peligrosas del río Danu-
bio. Asimismo, tratarán de contribuir a la reducción de la contaminación del Mar Negro 
procedente de fuentes que se encuentren en la cuenca. 2. En virtud de las disposiciones 
del presente Convenio, las Partes contratantes cooperarán en los aspectos fundamentales 
de la gestión de los recursos hídricos y adoptarán todas las medidas jurídicas, adminis-
trativas y técnicas oportunas para al menos mantener y mejorar las actuales condiciones 
ambientales y de calidad de las aguas del río Danubio y de las aguas de su cuenca, y 
para prevenir y paliar en la medida de lo posible los cambios y efectos adversos que se 
produzcan o puedan producirse. 3. Con este fin, las Partes contratantes, conscientes de 
la urgencia de que se adopten medidas para combatir la contaminación de las aguas y 
para lograr un aprovechamiento racional y sostenible del agua, establecerán prioridades 
pertinentes e intensificarán, armonizarán y coordinarán las medidas vigentes y previstas a 
escala nacional e internacional en toda la cuenca que tengan por objetivo un desarrollo 
sostenible y la protección del medio ambiente del Danubio. Este objetivo se dirige en 
particular a garantizar el uso sostenible de los recursos hídricos para fines municipales, 
industriales y agrícolas, a la conservación y restauración de ecosistemas y a cumplir 
otros requisitos relacionados con la salud pública. 4. Todas las medidas destinadas a la 
protección del Danubio y de las aguas de su cuenca se basarán en el principio de que 
«quien contamina paga» y en el principio de cautela. 5. La cooperación en materia de 
gestión hidrológica se basará en el concepto de sostenibilidad, es decir, en un desarrollo 
duradero y respetuoso del medio ambiente que busque simultáneamente: - mantener la 
calidad de vida general, - preservar el acceso a los recursos naturales, - evitar los daños 
duraderos al medio ambiente y proteger los ecosistemas, - aplicar un enfoque preventivo. 
6. La aplicación del presente Convenio no deberá ocasionar en ningún caso un significa-
tivo aumento directo o indirecto de los impactos sobre el medio ambiente fluvial. 7. Las 
Partes contratantes tendrán derecho a adoptar y aplicar medidas más estrictas que las 
resultantes de las disposiciones del presente Convenio” (art.2).

b) El Convenio de protección del Rin, del 12 de abril de 1999

En lo concerniente al Convenio sobre protección del río Rin, se puede diferenciar entre 
los preceptos establecidos dentro del propio Convenio propiamente dicho, de la Decisión 
sobre las conclusiones del Convenio de protección del río Rin. En cuanto al primero, el 
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Convenio establece una serie de objetivos, concordantes con los propósitos de lograr y 
alcanzar “un desarrollo sostenible” de los ecosistemas del río Rin, compatibles con la 
intención de asegurar una cooperación entre los Estados que coadyuve a proteger, preser-
var y enriquecer a los ecosistemas que conforman el río Rin (considerándose de manera 
general las “riquezas naturales” de las riberas y demarcaciones aluviales del río Rin). 
Respecto al segundo de los aspectos a tratar, la Decisión 2000/706/CE del Consejo, de 
7 de noviembre de 2000, sobre la conclusión en nombre de la Comunidad del Convenio 
sobre la protección del Rin (y por la cual quedaría, en nombre de la Comunidad Europea, 
aprobado el Convenio dedicado a proteger el río Rin), persiguió el complicado propósito 
de reforzar la colaboración y “cooperación” entre los países ribereños del rió Rin con la 
Comunidad Europea(complementando la finalidad de protección y mejora de los ecosis-
temas acuáticos del río Rin, pretendidos por el Convenio sobre la protección del río Rin)

Convenio sobre la Protección del Rin. Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
C 177 E/84. En el siguiente Convenio se estipula los objetivos a cumplir por parte de las 
partes contratantes, estipulándose literalmente que «Por el presente Convenio las Partes 
contratantes se proponen alcanzar los objetivos siguientes: 1. Lograr un desarrollo sos-
tenible del ecosistema del Rin, en particular mediante: a) la preservación y mejora de la 
calidad de las aguas del Rin, incluida la de los materiales en suspensión, los sedimentos 
y las aguas subterráneas, especialmente con medidas para: prevenir, reducir o suprimir en 
la medida de lo posible la contaminación por sustancias nocivas y nutrimentos de fuentes 
concretas (por ejemplo, industriales y urbanas), difusas (por ejemplo, fuentes agrarias y el 
tráfico), incluida la contaminación procedente de aguas subterráneas, así como la provo-
cada por la navegación garantizar y aumentar la seguridad de las instalaciones y prevenir 
incidentes y accidentes b) la protección de poblaciones de organismos y la diversidad de 
especies, así como mediante la reducción de la contaminación por sustancias nocivas en 
los organismos c) la preservación, mejora y restauración de la función natural de las aguas; 
por medio de una gestión del caudal que tenga en cuenta el flujo natural de materias sólidas 
y que favorezca las interacciones entre el río, las aguas subterráneas y las zonas aluviales; 
mediante la preservación, protección y restablecimiento de las zonas aluviales como zonas 
de desbordamiento natural de las crecidas d) la preservación, mejora y restauración de los 
hábitats en el estado más natural posible para la fauna y flora silvestres del agua, los fon-
dos y las riberas del río, así como en las zonas adyacentes, incluidas la mejora del hábitat 
de los peces y el restablecimiento de su libre circulación e) una gestión de los recursos 
hídricos responsable, respetuosa del medio ambiente y racional f) la consideración de los 
requisitos ecológicos a la hora de llevar a cabo medidas técnicas de acondicionamiento y 
aprovechamiento del curso de agua como, por ejemplo, medidas de protección contra las 
inundaciones, la navegación y la explotación hidroeléctrica. 2. Garantizar la producción 
de agua potable a partir de las aguas del Rin. 3. Aumentar la calidad de los sedimentos 
para poder derramar o esparcir materiales de dragado sin un impacto ambiental negativo. 
4. Prevenir las crecidas y garantizar una protección contra las inundaciones en un contexto 
global habida cuenta de los requisitos ecológicos. 5. Contribuir al saneamiento del mar del 
Norte en conexión con las demás actividades de protección de ese mar (art.3).

Por otra parte, señalar que en el documento del 2000/706/CE: Decisión del Consejo, de 
7 de noviembre de 2000, sobre la conclusión en nombre de la Comunidad del Convenio 
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sobre la protección del Rin4. En esta decisión de nos muestra inserto en su considerando 
(1 al 4), los desarrollos regulativos que han ido teniendo lugar en lo concerniente a la 
protección de las aguas del río Rin, disponiéndose como “1 Mediante la Decisión 77/586/
CEE,, la Comunidad celebró el Convenio sobre la protección del Rin contra la contamina-
ción química y el Acuerdo adicional al Acuerdo firmado en Berna, el 29 de abril de 1963, 
sobre la Comisión internacional para la protección del Rin contra la contaminación. 2 
En la 25 reunión del Grupo de coordinación de la Comisión internacional para la protec-
ción del Rin, los Estados ribereños consideraron necesario elaborar un nuevo Convenio 
sobre la protección del Rin y abrir las negociaciones a tal fin. 3 La Comisión Europea 
participó en esas negociaciones en nombre de la Comunidad con arreglo a las directrices 
de negociación del Consejo. Las negociaciones finalizaron en enero de 1998. 4 A la luz 
de los resultados de dichas negociaciones, el Consejo decidió en marzo de 1999 que la 
Comunidad debía firmar el nuevo Convenio sobre la protección del Rin, sin perjuicio de su 
conclusión posterior, y autorizó la firma en nombre de la Comunidad. El nuevo Convenio 
sobre la protección del Rin se firmó el 12 de abril de 1999 en Berna (Suiza)”. Con lo 
cual, tras la puesta en vigor del Convenio analizado de protección del Rin, se derogarían 
los mencionados documentos: el Convenio sobre la protección del Rin contra la conta-
minación química y el Acuerdo adicional al Acuerdo firmado en Berna, el 29 de abril de 
1963, sobre la Comisión internacional para la protección del Rin contra la contaminación, 
así como el Acuerdo adicional de 1976 al Acuerdo de abril de 1963 sobre la Comisión 
internacional para la protección del Rin contra la contaminación y el Convenio de 1976 
sobre la protección del Rin contra la contaminación química. Centrándose los objetivos del 
Convenio aquí mencionado en el cumplimiento de los siguientes puntos de preocupación: 
1) La prevención de las inundaciones; 2) Asegurar los niveles de producción del agua 
potable; 3) Coordinar las medidas destinadas a proteger el Mar del Norte. 4) Incrementar 
los índices de calidad de los sedimentos. Y 5) Alcanzar para los diversos ecosistemas del 
Rin el mayor grado de desarrollo sostenible posible, preservando y aumentando la calidad 
del agua y su función natural, preservando y mejorando los diferentes hábitats naturales 
de fauna y flora existentes, respetándose el medio ambiente en cuanto a lo que concierne 
al aprovechamiento de los recursos relacionados con el agua, protegiendo la diversidad 
de las especies presentes en esos entornos y gestionando (a la vez que se reduce la con-
taminación) los diversos recursos respetuosos con el medio ambiente. De igual modo se 
deja establecido las labores que los Estados ribereños deben de acometer en la dirección 
de desarrollar estudios y programas referentes con el río Rin, participación en el acomodo 
de las diferentes formas de proteger el Rin, deducción de las responsabilidades y causas 
que dan lugar a la contaminación, disminución en el riesgo de que se produzcan acciden-
tes ecológicos y la de prestarse a someterse a autorización previa para la intervención 
técnica que se ejecuten y que puedan perjudicar a los ecosistemas, así como por vertido 
de sustancias consideradas como peligrosas o residuales hacia las aguas. Siguiendo estas 
directrices y en consonancia con las disposiciones establecidas en el Convenio tenemos 
que enlazar lo predispuesto en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 

4  Disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Al28115.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Al28115
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actuación en el ámbito de la política de aguas. Según esta Directiva Marco del Agua, Se 
establece como bien se rubrica en su texto, un marco en el ámbito comunitario dirigido a 
proteger las aguas de índole superficial del continente, también aquellas aguas calificadas 
como de transición, o las aguas subterráneas y las costeras, con el objetivo de disminuir 
y también de poder prevenir los agentes contaminantes en sus aguas, promoviéndose el 
uso sostenible, y velando por la protección del entorno acuático, mejorándose con ello el 
conjunto de los ecosistemas de carácter acuático, mitigándose las causas menos positivas 
de los periodos de seguía e inundación. Los Estados firmantes se encargarán de enumerar 
los diferentes distritos hidrográficos así como las cuencas, que serán utilizadas para llevar 
a la práctica todos los objetivos de protección marcados (cuestiones de notable repercusión 
en el territorio comunitario).

4.3. Aguas marinas y cuencas hidrográficas de la Unión Europea

En la línea mostrada hasta este momento, resulta imprescindible destacar la cola-
boración de carácter medioambiental en los distintos ámbitos interregionales, elemento 
esencial previo para el desarrollo de las actividades turísticas en el territorio europeo. Este 
interés se centra en las aguas marinas o las cuencas hidrográficas, dando paso al surgi-
miento de una serie de estrategias calificadas como de “macrorregionales” en el seno de 
la Unión Europea. Diferenciándose las estrategias siguientes: 

a) La Estrategia de la Unión Europea para la Región del Mar Báltico

La Estrategia para la región del mar Báltico se enfrenta a un contexto en el que ha 
de afrontarse una serie de complejas dificultades como son: la presencia de unos riesgos 
ecológicos considerables (disminución de los bancos de pesca, la problemática del cambio 
climático de origen antrópico, la excesiva contaminación de los océanos, o la gran cantidad 
de vestidos arrogados a los mares indiscriminadamente); la falta de conexión en los trans-
portes; la existencia de desigualdades respecto al desarrollo económico (propiciado prin-
cipalmente por la ausencia de una cultura consolidada empresarial, y por desaprovechar 
los incentivos proporcionados por el acceso a la Unión Europea), y, por último, aunque no 
menos importante, la precariedad en el número de redes de transmisión y distribución de 
la energía. A lo anterior, se añade la pretensión de la Estrategia para cubrir y solucionar 
los numerosísimos contratiempos mostrados en estas líneas, se traduciría en el intento de 
lograr alcanzar el objetivo de beneficiar en su conjunto a la población y habitantes asen-
tados en la región. El beneficio a la población se materializaría a través de la mejora en 
la limpieza de los mares, en el suministro de energía segura a cusa de la perfección de las 
redes, el mejoramiento de la economía y de la eficacia de las empresas, un tráfico marítimo 
más seguro, y una mejoría en todo lo concerniente con los transportes.

Esta Estrategia sería aplicada a la zona correspondiente con la región del Mar Báltico, 
conformado en la actualidad por una serie de países en su mayoría parte de la Unión 
Europea, entre los que se encuentran Estados como Estonia, Alemania, Lituania, Fin-
landia, Suecia, Polonia, Dinamarca y, Letonia (fuera de la Unión tenemos además otro 
Estado importantes como es Rusia -en concreto Kaliningrado y Óblast de Leningrado). 
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La siguiente estrategia, corresponde a la primera de su clase (una “estrategia de carácter 
global”) que sería establecida dentro del ámbito de la Unión Europea destinada a una 
determinada “macrorregión”. La estrategia, por medio de la comunicación de la Comisión 
al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones acerca de la Estrategia de la Unión Europea para la Región del Mar Bál-
tico, propuso para la zona correspondiente con el Mar Báltico, y de la mano de la Unión 
Europea, que se llevara a cabo una Estrategia mediante la cual se pudiera consolidar la 
“cooperación” y colaboración en esta zona, de manera que se pudiera hacer frente a los 
retos considerados como comunes y a su vez se promoviera el desarrollo económico, pero 
desde una perspectiva consecuente y responsable desde una perspectiva ecológica. A su 
vez, dicha Estrategia comprende un acervo de objetivos relevantes, como son: 

1) Conseguir conexionar la región, garantizando que los procedimientos y sistemas 
tanto energéticos como de transporte de los Estados que conforman la región se encon-
trasen más conectados entre sí. 

2) Tutelar, salvaguardar y auxiliar al Mar Báltico. El objetivo de salvar al Mar Báltico, 
comprende y abarca un gran campo conceptual, así como un significativo número de 
metas y fines que alcanzar. Por una parte el objetivo citado vislumbra la vulnerabilidad 
de este Mar, frente a la eutrofización (o enriquecimiento en nutrientes de un determinado 
ecosistema). Por otra parte los objetivos a cumplir se centran en conseguir el control de 
la contaminación y la sobreexplotación de los recursos pesqueros (por ejemplo el alto 
grado de exigencia que se impone respecto a lo concerniente a la cooperación dentro de 
la región). Inserto en este último objetivo se encuentra la consecución de un buen estado 
de la diversidad biológica y en general del medio ambiente de la región del Mar Báltico, 
intentando que esta zona se convierta en un referente en cuanto a lo que transporte marino 
“limpio y seguro” se refiere. 

3) Otro de los objetivos se encaminaría a alcanzar la prosperidad del conjunto de la 
región, descartándose para ello los impedimentos existentes contra los mercados internos 
de la zona correspondiente al Mar Báltico, desarrollándose los programas dedicados a 
investigar al Mar Báltico para su posterior desarrollo, tanto cultural, como económico y 
turístico (lo que se ha venido a calificar como el programa BONUS). 

b) La Estrategia de la Unión Europea para la Región del Danubio del año 2011

La importancia de las mencionadas estrategias “macrorregionales”, emana de la nece-
sidad de resolver de manera “colectiva” los problemas que suponen los deterioros en el 
medio del Mar Báltico (originándose tal como se ha descrito en las líneas anteriores, la 
estrategia para el Mar Báltico del 2009). Siguiendo esta línea argumentativa, surgiría la 
Estrategia de la Unión Europea para la región del río Danubio acogida durante el año 2011, 
siendo el Consejo Europeo el encargado de convocar a la Comisión, para que presentara 
la Estrategia destinada a la región del Mar Adriático y para la zona del Mar Jónico (sin 
que sobrepasara los plazos del 2014). Basándonos en el Dictamen del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la Estrategia de la Unión Europea para la región del Danubio, y 
desde una perspectiva política, la estrategia que se proyectó en su día tendría que «ser 
abierta, integradora y sensible a las consideraciones sociales, económicas y medioambien-



BASES PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN LA UNIÓN... 87

Cuadernos de Turismo, 54, (2024), 73-97

tales, teniendo en cuenta las propuestas de las organizaciones de la sociedad civil y basán-
dose en su experiencia, con lo que tras el requerimiento por parte del Consejo de Europa, la 
Comisión ofreció una estrategia en el que se planteó la finalidad de desarrollar de manera 
sostenible y congruente la zona correspondiente con el río Danubio, insistiéndose en 
aspectos relevantes como son la movilidad, el medio ambiente, la energía, la innovación, 
la seguridad y la gestión del riego. En consecuencia dicha Estrategia ha sido el producto 
de una complejísima discusión (o debate consensuado), y de un procedimiento público 
de carácter consultivo, cuyo resultado además de la propia Estrategia para la región del 
Danubio, ha sido la contribución directa para la realización y creación de la denominada 
Estrategia Europa 2020, con la perspectiva de la Agenda 2030, “destinada a un crecimiento 
sostenible y también inteligente”. En definitiva, en el contexto de un conjunto países 
afectados por esta estrategia (siendo los Estados miembros Austria, Eslovaquia, Alemania, 
Bulgaria, la República Checa, Hungría, Rumanía, Eslovenia y, Croacia), los objetivos a 
cumplir por parte de esta Estrategia pueden resumirse en las pretensiones de patrocinar la 
obtención de energías sostenibles, amparar la protección sobre el medio ambiente en la 
circunscripción correspondiente al río Danubio, fortalecer y mejorar la zona del Danubio y 
su capacidad institucional, así como su seguridad, intensificar la prosperidad para la región 
del Danubio, robustecer los lazos de cooperación en beneficio de esta región, promover 
el turismo y la cultura con el propósito de dispensar a la región de un mayor dimensión 
mundial y europea, y finalmente conseguir mejorar las cuestiones relacionadas con “la 
multimodalidad” y la movilidad. 

c) La Estrategia de la Unión Europea para la Región del Adriático y del Jónico

El rendimiento del sector marítimo de la economía supondría una enorme oportunidad 
que la Estrategia sobre la región del Adriático y del Jónico iba a intentar aprovechar. Este 
sector económico comprende un abanico de oportunidades relacionadas con la economía 
azul, defensa del medio ambiente, transporte vía marítima y territorial, aprovechamiento 
del impulso del sector turístico, o la conectividad energética. Las diversas materias que 
comprenden estos sectores mencionados, suponen un componente esencial a la hora de 
cubrir necesidades básicas como son la creación de puestos de trabajo o la promoción del 
desarrollo económico en la Región. Originada inicialmente a través de la estrategia marí-
tima para los mares Adriático y Jónico, que sería acogida por parte de la Comisión el 30 
de noviembre del 2012, posteriormente incorporada a la estrategia de la Unión Europea 
para la región del Adriático y del Jónico siendo esta a su vez puesta en funcionamiento 
por parte de la Comisión Europea el 17 de junio del 2014 bajo la rúbrica de Estrategia de 
la UE para la región del Adriático y del Jónico, se pondría de manifiesto la primera de las 
estrategias de la Unión Europea de carácter “macrorregional”, por la que se lograría los 
Estados pertenecientes a la Unión Europea consiguiesen colaborar con un gran número 
de países que no forman parte de la Unión, es decir se materializó los planes de acción 
que ejecutarían conjuntamente una pareja de países (una formada por un país no miembro 
de la unión, con otro que si forma parte de la misma). Mediante la Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones relativo a la estrategia de la Unión Europea para la región 
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del Adriático y del Jónico, se centraría en la región del Mar Jónico y del Mar Adriático, 
habitada por un amplísimo número de personas (alrededor de unos setenta millones), 
proponiéndose la continuación de la cooperación efectiva entre los ocho Estados tanto 
extracomunitarios como pertenecientes a la Unión Europea, conciliando la historia y la 
geografía común entre todos ellos. Comunicación que se centraría en cumplimentar una 
serie de metas destinadas a establecer un desarrollo “sostenible, inteligente e integrador” 
en ambas zonas del Jónico y del Adriático. De igual modo se interesa, en obtener la meta 
de modernizar el grado de competitividad, acrecentando el atractivo y la conectividad de 
las regiones, tutelando a su vez tanto el medio ambiente en general como los diversos eco-
sistemas costeros y marinos en particular. Finalmente también se centra en conseguir un 
buen entendimiento respecto a los países que conjuntamente colaboran en la coordinación 
de sus distintas políticas de actuación y cooperación territorial; una estrategia marítima 
para los mares Adriático y Jónico y también con el Documento de trabajo de los servicios 
de la Comisión: Plan de acción de acompañamiento del documento Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y 
al Comité de las Regiones relativo a la estrategia de la Unión Europea para la región del 
Adriático y del Jónico. Estrategia de cuenca marítima: Mar Adriático y Mar Jónico; cada 
elemento del plan de acción” se llevaría a cabo del siguiente modo: 1. Grecia y Montene-
gro, “crecimiento azul”: orientar el crecimiento innovador marítimo y marino en la región 
fomentando el desarrollo económico y el empleo sostenibles, y las oportunidades empresa-
riales en la economía azul. 2. Italia y Serbia, “conectar la región” (redes de transporte y 
energía): mejorar la conectividad de los transportes y de las redes energéticas en la zona 
y de esta con el resto de Europa. 3. Eslovenia y Bosnia y Herzegovina, “calidad del medio 
ambiente”: mejorar la cooperación en toda la región para tratar los aspectos de calidad 
medioambiental. 4. Croacia y Albania, “turismo sostenible”: desarrollar todo el potencial 
de la zona en términos de turismo innovador, sostenible, responsable y de calidad». Unido 
a estas cuestiones también se tienen que considerar los aspectos tanto transversales como 
horizontales, que comprenden temáticas tan variadas como son la innovación, las pymes, 
la mitigación de los efectos perjudiciales del cambio climático, la gestión de los riesgos 
provocados por catástrofes, y la investigación.

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El presente de las políticas referentes al agua, en el marco comunitario, desde la 
perspectiva de las actividades turísticas, debe tener en cuenta que, han pasado algunos 
años desde que se cumpliera el plazo máximo (a contar desde su entrada en vigor), para 
que se hiciera efectiva la revisión de la Directiva Marco del Agua. A través de su artículo 
19.2 la Directiva dispone que «la Comisión revisará la presente Directiva a más tardar 
diecinueve años después de su entrada en vigor y propondrá cualquier modificación de 
la misma que resulte necesaria», estableciéndose a cargo de la Comisión el compromiso 
de revisar dicha disposición normativa de Derecho comunitario como parte de los planes 
futuros respecto a las distintas medidas europeas. Esta pretensión (que tiene que ser 
cumplimentada antes de la culminación del plazo, fechado para el 22 de diciembre de 
2019, si bien se vio claramente superado por la llegada de la COVID-19), tenía la finalidad 



BASES PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN LA UNIÓN... 89

Cuadernos de Turismo, 54, (2024), 73-97

de poder determinar aquellos asuntos capaces de ser perfeccionados y simplificados, bien 
por parte de las Directivas, bien por parte de los Estados miembros, en su labor aplicativa 
de dicha Directiva. Sin lugar a dudas, este proceso de revisión sería incoado en el año 
2016, mediante una discusión protagonizada tanto por los países miembros como por parte 
de la Comisión, y cuya temática se centraría en la posibilidad de poder llevar a acabo lo 
estipulado en la Directiva Marco respecto a lo concerniente con su revisión(esta discusión 
se desarrollaría en el marco de la calificada como “Estrategia común de implementación” 
de la Directiva 2000/60/CE-proceso que se preocuparía por que la mencionada Direc-
tiva Marco del Agua, tuviera una proyección que superará el año 2027). Sin embargo 
el verdadero desarrollo de este propósito de revisión, se materializaría en los periodos 
comprendidos entre el cuarto trimestre del pasado año 2017, hasta el tercero de los tri-
mestres del actual 2019, poniéndose límite para su finalización en el periodo temporal 
que concluiría con un informe que tendría que ser presentado por parte de la Comisión 
Europea (en este sentido, la Comisión se ha ido encargando de reunir el conjunto de los 
estudios e investigaciones previamente realizados, poniendo en funcionamiento todo un 
complejo sistema de revisión, del conglomerado de preceptos normativos aplicables a los 
temas relacionados con el recurso natural hídrico-designado bajo la rúbrica inglesa de 
“Fitness check-DMA”- y que comprendería cuatro de las Directivas Europeas fundamen-
tales para la gestión del recurso agua, diferenciándose entre las que se pueden denominar 
como disposiciones normativas “fraternas” es decir aquellas que guardan una vinculación 
directa con la Directiva Marco del Agua, como son por ejemplo la Directiva 2006/118/CE 
de aguas subterráneas, o la Directiva 2008/105/CE de normas de calidad ambiental, junto 
con otras quizás menos relacionadas con la Directiva 2000/60/CE, como es la Directiva 
2007/60/CE sobre la evaluación y gestión de los riesgos de inundaciones, surgida al albor 
de una serie de circunstancias originadas a lo largo de los años 1988 al 2004).

En definitiva, al mencionar la revisión que se está ejecutando por parte de la Comisión 
Europea, sobre la Directiva Marco del Agua, haciendo alusión al futuro (cortoplacista) del 
recurso hídrico en todo el continente europeo (más concretamente a los países miembros 
de la Unión Europea). Resulta innegable admitir que los punto más controvertidos de la 
Directiva Marco del Agua derivan de lo que al cumplimiento de objetivos, fines y a pla-
zos se refiere, encarnándose por parte de algunos países (tales como Bélgica, Alemania o 
Holanda), una fuerte disconformidad con los contenidos de la disposición normativa de 
aguas. No obstante la realidad nos muestra como las masas de aguas europeas se encuen-
tran en una grave situación respecto al buen estado ecológico de las mismas. Según la 
Agencia Europea del Medio Ambiente, alrededor de un sesenta por cierto de las “masas de 
aguas” en Europa, no logran sobrepasar (ni siquiera igualar) la consideración de un “estado 
ecológico mínimo, bueno”. Regresando a los Estados que más se oponen y cuestionan los 
contenidos de la Directiva 2000/60/CE, son por una parte aquellos países que menos cum-
plen con lo establecido y pretendido en su articulado (como por ejemplo la de preservar la 
calidad de las aguas, mantener y mejorar el medio ambiente, o la de proteger el conjunto 
de las aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y las 
aguas subterráneas, entre otras), y por otra se encuentran entre los estados que exteriorizan 
una situación más adversas respecto a sus “masas de agua” (nos referimos, claro está, a las 
naciones antes mencionadas Holanda, Alemania, y Bélgica, siendo estos últimos los que 
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peor “estado ecológico de sus ríos presentan). Si nos detenemos en el análisis realizado 
por la Agencia Europea para España, en su informe se evidencia una circunstancia desigual 
y heterogénea para nuestro país, diferenciándose las cuencas internas de Cataluña, Júcar, 
Duero, y la del Guadiana con un calificativo “negativo” respecto a lo concerniente con el 
buen estado de las aguas; de aquellas otras Cuencas hidrográficas del Guadalquivir, Ebro, 
al igual que a las de Galicia, sur de Andalucía, y Segura (con unos índices que superan a 
la mitad de las masas de agua), calificadas como de “buen estado ecológico”. Por lo tanto, 
creemos que en el lapso transcurrido tras la aprobación de la Directiva Marco del Agua, los 
países no están poniendo suficiente empeño en recuperar los ríos, acuíferos y humedales 
en los plazos previstos y de la forma establecida por la normativa vigente, por lo que se 
pretende una reforma que permita que haya más prórrogas (cuestiones fundamentales, a 
nuestro entender, para la puesta en práctica de las actividades turísticas).

Lo hasta aquí tratado, como no puede ser de otra manera, nos lleva a plantear unas 
conclusiones abiertas. Y es que, a la hora de concluir el presente trabajo, se puede indicar 
que en los momentos actuales, el deseo de llegar a conseguir un desarrollo sostenible en 
la Unión Europea no es una quimera difícil de alcanzar. Hoy día, la Unión dispone de una 
magnifica política medioambiental (una consolidada tradición de más de treinta años), que 
ha ido evolucionando desde la falta de competencia de la entonces Comunidad Europea 
en materia medioambiental (en donde la problemática sufrida por el entorno natural, no 
era comprendida con la suficiente exactitud con la que más tarde sería entendida, debido 
en muchos casos por la insuficiente relevancia de los mismos, o incluso por la falta de 
sensibilidad social ante los distintos deterioros medioambientales del momento…), hasta 
la puesta en funcionamiento por parte de la Comunidad en los años setenta de una política 
ambiental cada vez más necesaria (a causa del incremento de las alteraciones y trastor-
nos provocados por la acción del ser humano sobre el entorno natural), y que hasta ese 
momento tan solo había sido perceptible como parte de ciertas “medidas” que en nada 
influirían en la marcha del denominado “Mercado único europeo”. Cuestiones que van a 
coadyuvar la puesta en práctica de una política turística que facilite el desarrollo de las 
actividades relacionadas con el sector, en equilibrio con el medio ambiente, en general, 
y el agua en particular.

En este contexto surgirían los siete Programas de Acción Medioambiental (conflu-
yendo durante todos los años de su vigencia una serie de acontecimientos de naturaleza 
“jurídico-ambiental”, como las Directivas analizadas en este trabajo (que en cierto modo 
emanarían de la necesidad de aplicar estos Programas), o la insinuada Acta Única Europea 
de 1986, que incorporaría en su texto diversas cuestiones políticas nuevas (entre las que se 
incluían el medio ambiente), y mediante la cual, se introducirían desde el ámbito europeo 
un conjunto de medidas (con el único requisito de que las mismas fueran más eficientes 
que las introducidas desde cada país determinado), es decir insertaría entre sus páginas 
el denominado principio de subsidiaridad. En esta línea, el Tratado de la Unión Europea 
(2010) indicó que « La Unión definirá y ejecutará políticas comunes y acciones y se 
esforzará por lograr un alto grado de cooperación en todos los ámbitos de las relaciones 
internacionales con el fin de: f) contribuir a elaborar medidas internacionales de protec-
ción y mejora de la calidad del medio ambiente y de la gestión sostenible de los recursos 
naturales mundiales, para lograr el desarrollo sostenible». En el año 2022 a través de una 
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Decisión se ha puesto en marcha “el Octavo Programa de Acción Medioambiental para el 
período que finaliza el 31 de diciembre de 2030. En ella se concretan Fija los objetivos 
prioritarios del Programa y determina las condiciones necesarias para la consecución de 
dichos objetivos. Se Establece un marco de seguimiento destinado a evaluar el progreso de 
la Unión y sus Estados miembros en la consecución de los objetivos prioritarios del VIII 
PMA y un mecanismo de gobernanza para garantizar la consecución de dichos objetivos 
prioritarios.

Tiene por objeto acelerar la transición ecológica hacia una economía climáticamente 
neutra, sostenible, no tóxica, eficiente en el uso de los recursos, basada en las energías 
renovables, resiliente, competitiva y circular de forma justa, equitativa e integradora, así 
como proteger, restaurar y mejorar el estado del medio ambiente, entre otras cosas dete-
niendo e invirtiendo la pérdida de biodiversidad. Apoya y refuerza un enfoque integrado 
de las políticas y la ejecución sobre la base del Pacto Verde Europeo. Además, constituye 
la base para la consecución de los objetivos climáticos y medioambientales definidos en la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas y sus ODS, así como de los objetivos de los acuerdos 
medioambientales multilaterales en materia de medio ambiente y clima. El marco de segui-
miento del VIII PMA contribuirá a los esfuerzos de la Unión por evaluar los avances hacia 
la sostenibilidad, el bienestar y la resiliencia. también se basará en el principio de cautela, 
en los principios de acción preventiva y de corrección de la contaminación en su origen 
y en el principio de que quien contamina paga, aspectos fundamentales, podemos con-
cluir, para cualquier política de ámbito turístico, en el que se refleja la falta de necesidad 
de contar con más legislación, sino de una mayor eficacia en su aplicación. Finalmente, 
concretando el recorrido de la materia hídrica en el entorno de la política medioambiental 
de la Unión Europea, podemos concluir que si bien las primeras actuaciones relacionadas 
con el recurso líquido se verían justificadas por la trayectoria del denominado “mercado 
común”, no sería hasta la admisión de la política medioambiental como una de las políticas 
principales de la entonces Comunidad Económica Europea, hasta que no se consolidaría 
una sólida legislación comunitaria concerniente con el recurso hídrico, vital a nuestro 
entender para el desarrollo y puesta en práctica de las actividades turísticas. Esto se con-
creta ya hace una década con la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Plan 
para salvaguardar los recursos hídricos de Europa. «La política de aguas de la UE ha 
permitido proteger nuestros recursos hídricos. Este Plan para salvaguardar los recursos 
hídricos de Europa abordó los obstáculos con que nos encontramos al intentar proteger 
los recursos hídricos europeos y se basa en una amplia evaluación de la política actual. 
El Plan reconoce que el medio acuático varía considerablemente en la UE, por lo que no 
propone una única solución para todas las situaciones, de conformidad con el principio 
de subsidiariedad, y pone de relieve temas esenciales, tales como la mejora de la utili-
zación del suelo, la reducción de la contaminación del agua, la utilización más racional 
del agua y el aumento de su resistencia y la mejora de la gobernanza por los encargados 
de gestionar los recursos hídricos» (Justificación del Plan: la situación de las aguas de 
la UE deja que desear). Un Plan cuya intención se centraría en asegurar una adecuada 
disposición del recurso hídrico, respecto a su calidad como en su disponibilidad, a largo 
plazo, y desde una consideración de una mejor aplicación de la política hídrica de la Unión 
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Europea, garantizándose la incorporación en diversos ámbitos, de las distintas metas de 
la política de aguas, así como la acotación de las lagunas existentes en los momentos 
actuales, previéndose en la citada estrategia, que los países miembros determinen ciertas 
finalidades incardinadas a la consecución de la eficiencia hídrica, el desarrollo de legisla-
ciones comunes relativas a la reutilización del recurso líquido o con los temas concernien-
tes con la contabilidad de las aguas. En definitiva, tal y como se ha señalado a lo largo 
del presente artículo, nos encontramos ante uno de los aspectos que podríamos considerar 
básicos, a la hora de plantear y ejecutar las distintas actividades turísticas (a través de la 
aplicación del principio “One out, all out”; la integración en los planes hidrológicos de 
cuenca de los objetivos de las zonas protegidas; la aplicación del principio de no deterioro 
del estado de las aguas; el cambio climático y cantidad/calidad de los recursos hídricos; 
la duración de los ciclos de implementación y de los “eporting” asociados de la Directiva 
Marco del Agua y la Directiva de Inundaciones,…, todo ello sin olvidarnos del trabajo 
desarrollado hasta la actualidad por la Comisión Europea, sustentado en la información 
disponible, consecuencia de un amplio proceso consultivo dirigido a las administraciones 
con competencia, que se concreta en los resultados de aquellos informes sobre la Evalua-
ción de los diferentes planes hidrográficos de cuenca de segundo ciclo -correspondiente 
con el periodo comprendido entre 2015-2021- así como por los resultados procedentes de 
los planes de gestión de riegos por inundación de primer ciclo, al igual que a los diversos 
agentes sociales, ambientales, económicos y científicos).

Declaración responsable: Los autores exponen que no existe ningún tipo de incom-
patibilidad con relación al estudio publicado como artículo en la presente investigación. 
Todo él se ha realizado de manera conjunta (recogida de información, estudio de las fuen-
tes, salidas de trabajos de campo, material gráfico, redacción final...). Las conclusiones, 
bibliografía y traducción del resumen al inglés, así como la corrección última han sido 
realizadas de manera conjunta.
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